
-AÑO DEL81CENTENARIO. DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN
DE LAS MEROICAS BATALLÁS DE JUNÍN Y AyACUCHO-

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N' O116-2024-A/MDLL

UayUa, 28 de mayo del 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LLAYLLA

VISTO:

El Informe N' 120-2024-SGPP/MDLL, de fecha 28 de mayo de 2024; emitido por el C,P.C.
Richard Almirante Santa Cruz – Sub Gerente de Planeamiento y Presupuesto, informe N' 142-2024
DSM/MDLUSGDEMAT, de fecha 28 de mayo de 2024, suscrito por la Ing. Dayana Santana Miranda
- Sub Gerente de Desanollo Económico Medio Ambiente y Turismo, Informe N'' 103-2024-

suscrito por el Bach. /Ing. Avellaneda Flores Engelbert Antony-
de la Oficina de Recursos Naturales y Gestion Ambiental, Oficio N' 0144-202+

mayo de 2024; suscrito por el Ing. Quielem Ronal Rocha Parejas – Gerente
Informe N' 112-202&DSM/MDLLJSGDEMAT, de fecha 02 de abril de 2024.

suscrito pOF Ia Ing. Dayana Santana Miranda - Sub Gerente de Desarrollo Económico Medio
Ambiente y Turismo.

CONSIDERANDO:
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N' 30305, Ley de Reforma Constitucional
Preliminar de la Ley N'’ 27972 Ley Orgánica de Municipalidades
provinciales y distritales son Ios órganos de gobierno
económicz y administrativa en los asuntos de su ldicia
facultad de !rcer actos dI administrativos y de a,

la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley
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MUNICIPAIIDAD DISTRITAI DE

-AÑO C)EL 81CENTENARtO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, y DE LA CONMEMORACIÓN
DE LAS MEROICAS BATALLAS DE JUNÍN YAyACUCHd-

menciona: COMPROMISOS DE LAS MUNICIPALIDADES DISTRITALES. retribuir a
"Munidpalid«l Provincial", por el servicio & disposición final de residtns sólid>s, en ra,z&1 a
una tarifa por tonelada métrica, la cual debe permitir la cobertura de los costos incurüdos. Este

la

valor podrá ser revisado y reajustado, cuando ella se requiera, en función a la variación de las
costos reales en que incurra Ia "Municipalidad Provincial" por la administración, operación y
mantenimiento del relleno sanitario y el reaprovechamiento de los residuos sólidos.

Adjunta el Informe N' 0333-2024-SGGMR S-GA/MPS, de fecha 21 de mayo de 2024; susado
por el Sub Gerente de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos (e); SOLICITA PAGO POR EL
SERVICIO DE DISPOSICIÓN DÉ RE$1bUO S SÓLIDOS DE OIÓIÉMBRE DEL2021 A MARZO
DEL 2024 EN MERITO AL CONVENIO.

A la fecha la Municipalidad Distrital de Llaylia es acreedor de una deuda de S/ 140,263.70
(Ciento Cuarenta Mil Doscientos Sesenta y Tres con 70/100 Soles) por el $ewiciQ de disposición
final de residuos sólidos municipates de ameNo al TUSNE que fue aprobado mediante Resolución
de Alcaldía N' 60&2021-A/MPS.

Por lo tanto, SOLICITO QUE MEDIANTE OFICIO SE NOTIFIQUE A LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE LLAYLLA PARA QUE REALICE EL PAGO POR EL SERViCIO DE DISPOSICIÓN
FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EQUIVALENTE A S/ 140,263.76 (Ciento Cuarenta Mil Doscientos
Sesenta y Tres con 70/100 Soles) EN MER ITO AL CONVENIO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL Y DE ACUERDO AL TUSNE.

be'
tim

s, C

Mediante Informe N' 103-20240RNGA/SGDEMAT/GM/MDLL, suscrito por el Bach. /Ing.
Avellaneda Flores Engelbert Antony en su condicion de Responsible de la Oficina de Recursos
Naturales y Gestion Ambiental; previa análisis informa y emite la actualización de manto para el
servicio de disposición final de residuos sólidos. Argumenta que:

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL
El pago por tratamiento y disposición final de residuos sólidos se realiza en cumplirniento

del convenio de cooperación iriterinstituciorial entre la Municipalidad Provincial de Satipo y las
municipalidades distritales de Coviñali, Uaylla y Río Negro. Dicho convenio establece las bases y
los montos que cada municipalidad debe asumir para el correcto tratamiento y disposición final de
los residuos sá licSas generados en sus respec$ivas jurisdicciones;

La actualización del monto a 8/. 140,263.70 refleja el cornprorniso de las municipalidades
involucradas en la correcta gestión de los residuos sólidos, asegurando el wmplimiento de los
convenios estab}ecidos y garantizando un ambiente más limpio y saludable para la población de
Satipo y sus distritos.

Mediante Informe N' 142-2024-DSM/MDLUSGDEMAT, de fecha 28 de mayo de 2024,
suscrito por la Ing. Dayana Santana Miranda en su condicion de Sub Gerente de
Económico Medio Ambiente y Turismo; quien informa que habiendo recibido el documento
oficina de Recursos Naturales Y Gestión Ambiental donde realiza el INFORME DE
ACTUALIZACIÓN DE MONTO PARA EL SERVICIO DISPOSICIÓN FINAL DE RESiDUOS
SÓLIDOS. sobre la reciente actualización del monto destinado al servicio de disposición final de
residuos sólidos ejecutado en la planta de valorización y disposición final de residuos sólidos,
ubicada en d centro poblado de Portillo Alto, distrito de Negro provincia de Satipo, por el manto de
8/_1 40,263,70,

Desarrollo
de la

Que. mediante Informe N' 120-202+SGPP/MDLL, de fecha 28 de mayo de
por el C.P.C. Richard Almirante Santa Cruz - Sub Gerente de
emite DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA EL PAGO DEL
FiNAL DE RESIDUOS SOLIDOS, argumentando que es íesponsabiHdad de nuestra
cumplimiento de obligaciones y
presupuestal N' M:3 denonÉmdo:
MUNICIPALES, en la Fuente de Financiamiento OO - Recursos

2024: suscrito
Planeamiento y Presupuesto, qui

SERVICIO DE DISPOSI
enb

considerando nuestra di$panibiHdad pre$upm$tarta en la
RECOLECC ION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS $0

Ordinarios, se determina que
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-AÑO DEL 81CENTENARIO. DE LA CONSOLIDACiÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA. Y DE LA CONMEMORACIÓN
DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN y AYACUCHÓ”

los recursos ne@saños para el financiamiento de lo solicitado mediante documentos de la
referwrcia.

Se cuenta acn la disponibilidad Presupuestal correspondiente para el financiamiento de lo descrito
en el numeral 2_1 de la presente, de acuerdo a la reciente actualización de monta por el servicio en
mención de los años 2021 ,2022 y 2023; siendo este el monto de S/ 140,263,70 Soles.

Que, el artículo 38' de la Ley Orgánica do Municipalidades refiere quo el ord8nami9nto
jurídico de las municipalidades está constituido por las normas emitidas por los órganos de gobierno
y adm ini$tradón municipal, de acuerdo al ordenamiento jurídico nacional. Las normas y
disposiciones municipales se rigen por los pdncipio$ de exclusividad, terñtwlaHdad, legalidad y
$implificaci&1 adminisira$va, sin perjuicio de la vigencia de otros pdncMos g«rerales del derecho
administrativo;

Que, de conformidad al DECRETO LEGISLATIVO N'’ 1501, Decreto Legislativo que
modifica el Decreto Legis}ativo N'’ 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos,
en su literal a) del numeral 24.2 del artículo 24' señala: Las municipalidades distritales y las
provinciales en b que concierne a los distritos del cercado, son responsables por: a) Asegurar que
se presten k>s servicios de limpieza pública, recolección, transporte, transferencia, tratamiento o
disDOsición final de residuos, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias aprobadas
que & municipdiidad provincial establezca, bajo
responsabilidad„ b) La prestación de los servicios de recolección y transporte de los residuos
sólidos municipa fes y de la limpieza de vías, espacios y monumentos públicos en su jurisdicción.
Los residuos sóñdos en su totalidad deberán ser contfucidos directamente a infraestructuras de
residuos autoñzada$ por la municipalidad provincial, estando obligadas los municipios dis&itales al
pago de los derechos oonesporldientes;

Que, el numeral 87,1 del artículo 87' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27«Y, Ley de
Procedimiento A€imini$traüvo General aprobada por el Decreto Suprerno N' W-2019-JUS,
establece - Colaboración Entre Entidades, 87,1 Las relaciones entre las entidades se rigen por el
criterIo de colaboración, sin que ello importe renuncia a la competencia propia señalada por
ley. 87.2,3 Prestar en el ámbito propio la cooperación y asistencia activa que otras entidades puedan
necesitar para el cumplimiento de sus propias funciones, salvo que les ocasiane gastos elevados o
ponga en peligro el cumplimiento de sus propias funciones;

Que, de conformidad con el artículo 88' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27W, en
adelante LPAG EDIOS DEor Decreto Supremo N'’ 004-2019-JUS, prescribe LOS

[STITUCIONAL, numeral 88. 1 1hCOLABORACI'
mI mlcioiión bscolaboab E

Mpar los convébas deifIfe MMFE8 16B B+me diaR

les autorizados, celebran dentro de la leyii*M;r -§avés de sus reI
de naturaleza obligatoria para las partes y conaaleídas en el áínbito de su respectiva @

cláusula expresa de lib@ adhesión y separación. 88,4 Las entidades fweden c»+ebrar c con
ue con ello se logre el cumplimiento de su finalidad ytas instituciones del sector privado, siempre q

no se vulnere normas de orden público

Que. el artículo 3' del Decreto Legislativo N'’ 1278 Decreto Legislativo que aprueba la Ley
que: “El Estado garantiza la prestaciónde Gestión Integral de 8

eza pública que comprendecontinua, regular, permanente y obligatoria del servicio de limpi
residuos sólidos de losrecolección, transporte y disposición final de Iosel servicio dI

predios de la jurisdicción, escombros y de$rnonte de obras menores y el servicio de barrido

y limpieza de vías, plazas y demás áreas públicas 1.-1”

!gislaüvo N'’ 1278 Decreto Legislativo11 DecrüQue
Las municipaliResiduos Sólidlaprueba la Ley de Gestil !egral

os distritos del cercado, y la$ municipalidades distritalesie aCQll1
dornicitiario, espedales y simil-6 sólidos deón de
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-AÑO DEt BICENTENARIO. DE LA CONSOUDAC lcM DE NUESTRA INDEPENDENCIA. y DE LA CONMEMORACIÓN
DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHd'’

Que, el artículo 44' deI de la norma acotada, señala: "Está prohibido el abandono, venido o
disposición de residuos en lugares no autorizados por la autwidad amIjntente o aquellos
establecidos por Ley. Los lugares de disposición final inapropiada de residuos sólidos identificados
como botaderos, deben ser clausurados por la municipalidad provincial en lwordinación con la
municipalidad distrital respectiva-.

Que, el numeral 118.2) del artículo 118' del Decreto Supremo N' 001-2022-MINAM,
Reglamento del Decreto Legislativo N'’ 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión
integral de Residuos Sólidos, precisa que: El responsable de la recuperación y reconversión de las
áreas degradadas municipales es aquel causante de su impacto, que gestiona estas áreas; pQr lo
que se encuentra obligada a realzar la recuperación o reconversión, sin perjuicio de las
responsabilidades administrativas, civiles o penales a que hubiere lugar. En caso se identifique a
más de un responsable del área degradada a recuperar y/o reconvertir, estos asumen su
recuperación de manera solidaria;

De ios actuado$ se tiene la Resolución de Alcaldía N' 60:b2021-/VMPS, de fecha 12 de
novieHlbre del 2021 , mediante el cual se aprueba INCORPORAR EL SERVICIO DE DISPOSICION
FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS PARA LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CON SU RESPECTIVO
COSTO EN EL TEXTO UNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS (TUSNE) de la Municipalidad
Provincial de Satipo 2016 - TUSNE.

Que, según el Informe N' 112-2024-DSM/MDLLJSGDEMAT, de fecha 02 de abril de 2024,
emitido por la Ing. Dayana Santana Miranda en su condicion de Sub Gerente de Desarrollo
Económico Medio Ambiente y Turismo; previo análisis remite presentación del expediente <ieuda
por servicio de disposición final de residuos sólidos. Alegando que de ta opinion legal con la deuda
pendiente del monto S/.250,112.46 por disposición final de residuos sólidos correspondientes al
periodo 2019 al 2023 y de la conformidad con las recamendaeiones planteadas por el asesor legal
externa. Después de ser revisada detenidamente el INFORME LEGAL N' 0062-2024 - ASESOR
LEGAL EXTERNO NT08/DAL - Mí)LL, así mismo el INFORME N' 62 - 2024-
ORNGA/SGDEMAT/GR4/MDLL con ese sentido doy conformidad a las siguientes opiniones del
asesor legal,

Rernite PRESENTACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA TOMA DE DECISIONES - DEUDA
POR SERVICIO DE DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS, donde propone derivar el
expediente al área de planeamiento y presupuesto para evaluar la disponibilidad de recursos y
deterMrw ta viabilidad financiera de cubrir la deuda total de S/.141,615.56 soles.

Que, c.on Informe N' 62-2024-ORNGA/SGDEMAT/GM/MDLL, de fecha 02 de abril de
emitido por el Bach. /Ing, AveHaneda Flores Engetbert Antony en su condicion de
la OÑc iria de Recursos Naturales y Gestion Ambiental, concluye: que se ha solicitado y
opinion legal del asesor de la Munidpalidad Distrital de Uaylla [...]. Se recomienda que una
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entre entidades públicas, como el Convenio deLos Convenios de colab
Sa14x> y lasCoo®radón inted! la Mwúdpalidad P©yjndata

Municipalidades Distritales de Covidali, Uayl Ia y Rio Negro, estabtecen compromisos
claros, en este caso, el pago por el servicio de disposición final de residuos sólidos
La deuda correspondiente al servicio de disposición final de residuos sólidos debe
aplicarse a partr de la fecha en que se incorporó el oosto en el TUSNE, es decir, el 12
de noviembre de 1 2021 , para garantizar el cumplimiento legal y evitar un pago indebido
Se recomienda que la Municipalidad Disüital de Day 11a, a través del área
(Oficina de Recursos Naturales y Gestión Ambiental), inicie una oonciliación extrajudicial
con la Municipalidad Provincial de $atipo, para gestionar el pago de b deuda de manera
adecuada y confbrme a la normativa vigente
CORRESPONDE, hacer de mnocim lento a sesión de concejo, al presente expediente
de conformidad al Artículo 40:’ de la Ley N=’ 27972, Ley Orgánica de Municipalidades

a)

b)

c)

d)

Respansab!
obteni
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obtenga la evaluación financiera correspondiente, el expediente sea derivado a la sesión de
Con mjo Munidpal para que se toínen las decisiones pertinentes en relación mt el pago de la deuda
y cualquier otra medida necesaria para resolver este asunto de manera efectiva y conforme a la
normativa vigente;

Que, mn fecha 02 de marzo de 2024, fue notificado el acta de diligenciamiento de la CARTA
NOTARIAL N' 0006-2024-GA/MPS en vía notarial, emitido por el Ing. Quie lam Ronal ROCHA
PAREJAS en calidad de Gerente del Ambiente de la Municipalidad Provincial de $atipo; quien refiere
gw. Et Sub Gerente {e} de Ges6on y Manejo de Residuos Só#dos manifiesta que la Municipafidad
Distrital de Uay#a desde el mes mayo del 2019 hasta diciembre del 2023, empezó a disponer sus
residuos sá$dos {oqánioos e inorqánico no ap©vechabfes} en la Planta de Valorización y
Disposición Final de Residuos Sólidos Portillo Alto - Rio Negro Satipo administrado por la

marIeja adecuado para evitar la contaminación ambiental del área circundante, problemas socio
ambientales, y eyjtar sanciones ,con el OEFA. No obstante, desde fechas anteíbíes NO REALiZA
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Satjpo, correspondienje al periodo del año 2019 al 2023. Para cuyo efecto se le otorga el plazo
©rentorio hasta el último dia hábil del mes de marzo del año 2024, para que efectué el pago

correspondiente.

En caso de que incumplan en realizar el pago respectivo dentro del plazo otorgado,
NO SE RECEPCte>NARA los residuos sólidos en la Planta de Valorización y Disposición Final
de Residuos Sólidos Portillo Alto - Río Negro - Satipo;

Que, a través del Oficio N=’ 01«1-202#GA/MPS, de fecha 22 de mayo de 2024; emitida por
61 Ing. Qui8l6m Ronal Rocha Parajas – Garento del Ambiente de la MPS; suscrito por el Ing, Quielom
Ranál Rocha Parejas en su condicion de Gerente del Ambiente de la MPS; SOLICITA SE EFECTUÉ
EL PAGO CORRESPONDIENTE POR EL SERVICtO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS
SÓLIDOS, por el monto de SI 140.263.70 (Ciento Cuarenta Mil Doscientos Sesenta y Tres oün
78/1 aa Soles);

Que. en virtud a eNo, habiendo suscrito el CONVENtO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SATIPO Y LAS
MUNICIPALIDADES DISTRITALES DE CQVIRIAU. LLAYLLA Y RIO NEGRO, suscrito entre las
entidades intervinientes. en la CLAUSULA TERCER establece el OBJETO: Identificar mecanismos
de apoyo y coopeíac6n entre %A MUNfCIPALIDAt> PROVINCIAL" y -LAS MUNiCIPALIDADES
Df STRtTALES", para el mejoramiento y desarrollo de los servicios de limpieza públiGa, en particular,
lograr una gestión adecuada y eficiente de la rewlecd6n, transporte y disposición final de los
residuos sólidos. Formalizar el acuerdo por el cual "LAS MUNICIPALIDADES DISTRITALES- se
comprometen a transportar y entregar sus residuos sólidos a “LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL-,
quien a su vez se compnmete a ndbirtos, íwp©vechados y dispone!$as adecuadarr©nte en el
relleno sani{año proyectado. P©p©ar fa sodalización e inteímmbio de exf»ñencias, a 8n de
mejorar la capaeidac} de /as Municipalidades que intervienen en el presente Convenio en la gestión
de los servicios de limpieza pública. Promover la intervención da "LA
PROVINCIAL", en labores de asistencia técnica y monitoreo do los servicios de limpieza pública, a
el ámbito de "LAS MUNICIPALIDADES DISTRITALES". Desarrollar acciones conjuntas entre
Munidpaüc}ades we interü«w en el pre swlte Convenio, para mdaarkBplueso$ y
utilizados en la gestión y operación de los servicios limpieza pública, así como me8>rar el
calificación del personal que labora directamente en los mismos o se encuentra vinculada-
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Cabe señalar, que el CONVENIO DE COOPERACIÓN iNTERiNSTiTUetQNAt.. ENTRE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE $ATIPO Y LAS MUNICIPALIDADES DISTRiTALES DE
COVIRIALI, LLAYLLA Y RIO NEGRO, cuyo COMPROMISO es b “cooperación mutua, a
organizarse y colaborar mutuamonto, teniendo an cuanta las POSIBILIDADES
PRESUPUESTALES”, de igual manera en su cláusula SEPTIMA establece la VIGENCIA, tendrá la

n,-h vtgeada paran peri<xk> de {1{}} <$ez años, at término det cual podrá renovaíse por un pwiodo sinú@
7'g9\sARah en ese contexto d presente convenio a la fecha se enwentra VIGENTE, Iowa 1 se deberá dewmplir

G" 11 % con los compromisos asumidos como parte del presente convenio, eRe a fin de cumplir con la
g Jk.-§}ñnalidad pública y la contraprestación generada de la Disposición Final de Residuos Sólidos de la
%%eh # judsdicción del DisMb de UayHa;
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Lograr una cooperación mutua para la elaboración, visualización y ejecución de proyectos
de inversión pWca, oñerlt3dos a mejorar ydesaaMar bs servidos de lia:piea Mia, de @werao
a la narnratividad vigente del Sistema Nacional de Inversión Pública. Asimismo, establece en la
CLAUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES: Mediante d presente Convenio de
Cooperación Interinstitucional, las municipalidades que intervienen en el mismo, se
comprometen, en cooperación mutua, a organizarse y colaborar rnutuamente, para el logro
del objetivo establecido en la cláusula tercera, TENIENDO EN CUENTA LAS POSIBILIDADES
PRESUPUESTALES+

Ahora bien, esbndo a los informes precedentes, siendo el Informe N' 10:b2Q24-
ORN(iA/SGDEMAT/GM/MDLL, de la Oficina de Recursos Naturales y Gestion Ambiental, quien
remite la actua}iza€,iórr del monto a S/. 140l263.70 refleja el compromiso de las municipalidades

residuos sólidos, Infonne N' 142-2024-involucradas en la correeta gestión de los
DSM/MDLL/SGDEMAT de la Sub Gerente de Desarrollo Económico Medio Ambiente y Turismo;
SOLICITA DiSPONIBILIDAD PRESUPUESTAL en virtud a la ACTUALIZACIÓN DE MONTO PARA
EL SERViCiO DispOSiCiÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS, siendo el monte de S/. 140,263.70-

83}:: eJ:::pgIjl;JñP¿f3#ÁgG tVr8&bJ¿sTA?ubpRgXntELde JIT?Rggro dJjre:gf/sD:
DIsp{)s}ciM FINAL DE RESiDUOS SOLIDOS, en la meta presupuestal N' aoc)3 denominado:
RECOLECCION y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES, en la Fuente de
Financiamiento OC - Recursos O«iinarios.

P 27972, Ley Orgánica dede la LeyQue. de conformidad con el
9 legal de la rnurüdpali€!ad y su #+áxinla autoridadMurticlpañdades, 9+ aleatde es et representarit

la precitada ley orgánica 8#tala comoada$n}¿traüva, asimísíno, el numeral 6} del artículo 20 de
atribuciones del alealde: Dietar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y
ordenanzas: cant,ordante con el segundo párrafo del artículo 39'’ de la misma ley aootada que refiere

er{n las funciones ejecutivas de gobierno señaladas en la presente leyla siguiente: El alcalde ej fas asuntosa lcal;de al@i€1ia. #tesmediante
Concmcari ei artículo 43' de la LOM, que prescribe que_@

't: ler ad,MM reileia,cion'

Estando a ia expuesto y de conformidad con
Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto
Ley N' 27444, Ley de
Decreto Led$ i86vc que rmacMca
Integral de Residuos Sólidos.,
de Gestión integral de
INTERINSTITUCIONAL, es pertinente señalar que en
Municipalidad Distrital de 1-layla es
Doscientas Sesenta y Tre$ con 70/11

,»,Ñdgd,, d, ,a,wd, d TU§NE que
A/MPg., correspondiente a la vigencia
ASUMIR EL
FINAL DE RESIDUOS

Av. §8pp8A©§8{»pwe,o FfIWuq6]A en la meta preswue sta 1 N'
947 }42 121 .

munillaylla1965@gmail.com
mesadepartesmunil}aylla1965@gmail.com

N' 27972,la Constitución Política del Pa
TUO de laSupremo N’ 004-2019-JUS, que apIueba

ativo Na 1501el DecretoProcedimiento Administraüvc> Genera}.
Ley de Gestiónel Deaeto Leg©aüvo W 1274

aB%tÁ8 18e3
1278 Deaeto Leg#$ 1;

iNtO 01ito al GOM$6111
vista a los actuados, a la fecha 1

de una deuda de S/ 140,263.70 (Ciento Cuarenta
por el servicio de disposición final de residuos sóliSoles

lmediante Re$oludórIde Aiuk$8 N' a>&2qfue aprobado
MPS: eniNE de

tr el SERVICIO DE DisPOsteCOMPROMiSO DE LA
MUNICIPALIDAD PROyINCIAL DE $ATtPOl y conS6LIOOS A

0003 denominado



-AÑO DEL BICENTENARIO. DE LACONSOLtDACIÓN DE NUESTRA iNDEPENDENCIA. y DE LA CONMEMORACIÓN
DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN yÁyACUCHd’

RECOLE(}CION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES, por el importe de S/
140.263.70 (CIENTO CUARENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES CON 7alOC SOLES):
por concepto del servido de Disposición Final de Residuos Sólidos en favor de la Municipalidad
Provincial de Satipo.

Que, mediante el Informe N'M-20240AJ/MDLL, de fecha 28 de mayo del 2024, suscrito
por la At>og. Dina F. Ataypoma Matamoros Jefa de la Oficina de Asesoría Legal, OPINA que en
virtud del -presente el éÓNVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIÓNAL ENTRE LA
MUNiCiPALiDAD PROVINCIAL DE SATIPO Y LAS MUNICIPALIDADES DISTRITALES DE
COVIRIAU, LU\YLLA Y RIO NEGRO, suscrito entre tas entidades intervinientes, en la CLAUSULA
CUARTA, establece COMPROMISOS; RESULTA VIABLE ASUMIR EL eoMPRc>Miso DE LA
MDLL- efectuar el pago por el SERVICIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS A
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SATIPO, y contando con la DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL en la meta presupuestal N'C)03 denominado: RECOLECC;ION Y TRANSPORTE
DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES, por el imfxxte de SI 14a263.78 (CIENTO CUARENTA
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES CON 70/100 SOLES), en razón a una tarifa por tonelada
métrica, de acuerdo al TUSNE que fue aprobado rnediante Resolución de Alcaldía N' 603-2021-
A/MPS, pago a efectuarse a favor de la MPS; todo eno en mérito a los fundamentos esgñmidos en
los Informe N'’ 403-20240RNGA/$(3DEMAT/GM/MOLL, emitido por la Oficina de Recursos
Naturales y Gestion Ambiental, Informe N' 142-2024-DSM/MDLL/SGDEMAT emitido por la Sub
Gerente de Desanol Ia Económico Medio Ambiente y Turismo, informe N' 12<»2024-SGPP/MDLL
de la Sub Gerente de Planeamiento y Presupuesto, Informe N' 112-2024-DSM/MDLUSGDEMAT
de la SGDEMAT, 9 Informe N' 62-2024.C)fiNCA/SGDEMAT/GM/MI:>LL de la Oficina de Recursos
Naturales

Que, por lo expuesto, de conformidad mn el inciso 6), del Artículo 20 de la ley N' 27972
• Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

'R08AR, ,1 PAGO ROR EL SgRVICIO OE DISROSICl6N
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SATIPO POR ELFINAL

IMPORTE DE SI 140.263.70 (CIENTO CUARENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES CON
70/100 SOLES), SEGÚN EL ¿ONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE
LA MUNICIPALiDAD PROVINCiAL DESATIPO Y LAS MUNICIPALIDADES DISTRITALES DE
COVIRIAL 1, LLAYLLA Y RIO NEGRO

ARTICULO SEGUNDO. -ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, Sub Gerencia de Administración, Sub Gerencia de Desarrollo Económico, Medio
Ambiente y Turismo, Oficina de Recursos Naturales, para el cumplimiento de la presente
resolución.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de Informática para la publicación en
el portal web.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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